
Garantía de mantenimiento de los

derechos ya adquiridos: 

- Trienios de antigüedad

- Jornada máxima anual de 1718 horas

- Paga de beneficios

- Préstamos sin intereses 

- Días de vacaciones, etc.

 

Revalorización del plus transporte,

de los gastos de locomoción y de

las salidas y dietas.

Firmado acuerdo de Convenio Colectivo de

Establecimientos Financieros de Crédito

Lo hemos conseguido:

Marcamos la diferencia

Vigencia de dos años: 2019 y 2020.

Incremento salarial total del 4,6%:

2,3% en 2019 y 2,3% en 2020

Pago de los festivos trabajados al 175%

de la hora ordinaria


